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Resumen:  

La violencia familiar y la violencia de pareja son en sí, una violación y un atentado contra los derechos 

humanos fundamentales y cruza culturas y fronteras sociales y económicas. Esta investigación se 

realizará bajo un enfoque cualitativo. Para este estudio se tomarán como unidades de análisis los 

relatos de 32 mujeres en riesgo grave y extremo de violencia mortal por pareja o expareja, en cuyas 

palabras se describe la situación de maltrato y violencia familiar. La muestra de este estudio estará 

conformada por 32 mujeres entre los 19 y los 52 años de edad de las zonas rurales del departamento 

del Atlántico colombiano, evaluadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Dirección Regional Norte. A partir de los 32 relatos se dará estructura al conjunto de temas principales 

de la investigación. 

Marco teórico: 

La violencia familiar es una forma de violencia social, por ser una expresión de las relaciones sociales 

dadas al interior de las familias, que implica varias formas con las que una persona le causa daño o 

heridas físicas, psicológicas o 

sexuales, a otra, dentro del sistema familiar (Wallace, 2005; Almenares, Bernal y Ortiz, 1999). La 

violencia familiar es un problema mundial que tiene graves consecuencias que pueden durar toda la 

vida en un ser humano y que al mismo tiempo, por sus consecuencias socio-profesionales, ralentizan 

el desarrollo económico y social de un país (OMS yOPS, 2002) y aumenta los índices de criminalidad y 

de complicaciones psicosociales (Arrom, et al. 2015; Ulloa, 1996)debido a que el hecho de ser testigo 

de violencia familiar de forma crónica, genera flexibilidad moral y normalización de la venganza como 

medio aceptado en la resolución de conflictos sociales (Posada, 2012). Dato que se corrobora en el 

relato que encabeza este apartado, donde un niño de 5 años le pregunta a su madre en riesgo grave 

de violencia mortal, a causa de la violencia producida por su figura paterna, que, si matarán a su padre, 

como una forma más de protección que de pseudovenganza, que se encuentra en su imaginario para 

solucionar el problema real de violencia familiar del que son víctimas y que atenta contra su derecho 

fundamental de una vida digna. Una cuarta parte de todos los adultos que manifestaron haber sido 

víctimas de violencia familiar, presentaron alteraciones en su salud física y mental (OMS y OPS, 2002), 

desarrollando trastornos psiquiátricos como alcoholismo, drogadicción, retardo mental, neurosis y  

psicosis (Hillis, Mercy,  Amobi y  Kress 2016; Santana-Tavira, Sánchez-Ahedo y  Herrera-Basto, 

1998;Kempe y Kempe, 1998). Por otro, lado, los niños, niñas y adolescentes que han vivenciando la 

violencia familiar como testigo o  como sus  víctimas directas, además de  aprender las  formas 

agresivas de  interacción y  resolución de conflictos y normalizar el uso de la violencia en las relaciones 

interpersonales que establecen (hecho que se comprende través de modelos de aprendizaje social 

que explican la transmisión intergeneracional de la violencia como conducta aprendida) no  logran 

desarrollar vínculos  afectivos profundos, estables y  duraderos con  sus  padres; y  presentan 

discapacidades físicas,  mentales y  conductuales (Ulloa, 1996), problemas académicos, de  agresión y  

de  ansiedad(Kitzmann, Gaylord, Holt y Kenny, 2003; Kitzmann, 2007) y disminución de la socialización 

infantil pacífica y de la capacidad de tolerancia y adaptación al medio, debido a que las conductas 
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agresivas pueden ser adaptativas en el contexto de la violencia familiar, pero no en los demás 

escenarios donde el niño, niña y adolescente se desenvuelven. Durante el  año  2017 en  Colombia, el  

Instituto Nacional de  Medicina Legal y  Ciencias Forenses, reportó haber realizado 27.538 exámenes 

médico-legales por violencia familiar y 50.072 peritaciones en el contexto de violencia de pareja. El 

86%, es decir 46.173 casos correspondieron a mujeres y los restantes a hombres. De las cifras de la 

violencia familiar, el 37,71%, es decir, 10.385 casos, correspondieron a violencia contra niños, niñas y 

adolescentes y el 59,78%,es decir, 16.463 casos a violencia contra mujeres; lo que ubica a las mujeres 

y a los niños, niñas y adolescentes como las  mayores víctimas de  la  violencia  familiar (Gil León & 

Uribe Peñaranda, 2017; Forensis, 2018). Estas cifras se  traducen cada día,  en  los comportamientos 

antisociales y  en  los  estados psicológicos que  no  favorecen el  ajuste social, comportamental y 

emocional de sus ciudadanos y es una de las principales causas de la desintegración de las familias en 

Colombia y delas alteraciones en el desarrollo de la personalidad de sus miembros, al mismo tiempo 

que se le identifica como una delas fuentes de origen que enlentece el desarrollo social colombiano y 

aumenta los índices de criminalidad del país(Forero, 2016; Vargas, Navarro, Rodríguez y Giraldo, 2016; 

Frías y Gaxiola, 2008). De carácter urgente se nos hace entender, que estar expuestos directa o 

indirectamente a la violencia familiar, se asocia a múltiples complicaciones psicológicas en los hijos de 

las familias colombianas, porque son ellos los que en su interior han gestado el fenómeno de 

transmisión intergeneracional, que hace que la violencia permanezca y repita su ciclo en el riesgo 

inminente de desarrollar conductas agresivas, que aprendieron por observación y modelado y que 

atentan contra la posibilidad futura de construir familias, que aporten a la construcción nacional de 

un tejido social donde la paz haga de toldo. 

 

Estado del arte: 

Por cada hombre, víctima de violencia de pareja, denuncian seis mujeres (Forensis, 2018). Salvarse de 

morir del “amorque mata” es la plegaria diaria que elevan las mujeres en Colombia; y el temor de una 

familia diluida o de una madreasesinada, es el monstruo debajo de la cama que aterra a las niñas, 

niños y adolescentes de un gran número de familias colombianas. El Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses realizó 6.754 valoraciones de riesgo de violencia mortal contra mujeres por 

parte de su pareja o expareja durante el 2017. El 60% de ellas fueron clasificadas en riesgo grave y 

extremo de violencia mortal. El 43% (21.424 casos) fueron parejas de población joven entre 20 y 

29años y el 1,25% (622 casos) correspondió a parejas conformadas por personas mayores. El 45,88% 

de las víctimas tenían un nivel educativo máximo de básica secundaria y el 25,56% de bachillerato, el 

17% contaba con un nivel educativo técnico profesional y tecnológico y sólo el 0,70% contaba con 

educación universitaria y de posgrado. Sin embargo, estos datos están totalmente sujetos a las 

denuncias, a ese primer acto de valentía de aquellas mujeres que sintieron real, como ellas mismas lo 

expresan en sus relatos, la posibilidad de haber podido morir el “día que se salvaron” de las manos 

violentas de sus parejas o exparejas, que intentaron o amenazaron con matarlas y arrojaron al sistema 

familiar, al laberinto del riesgo mortal que las transmuta de nuclear o ensambladas a monoparentales, 

a causa de la separación de sus figuras parentales o en el peor de los casos, a causa de la muerte 

violenta de la mujer que acunan sus entrañas, el seno familiar: la madre. Los factores desencadenantes 

de la violencia familiar en Colombia son la intolerancia y el machismo en un 83,05% (7.484 casos); los 

celos, la infidelidad y la desconfianza en un 9,19% (828casos) y  el  alcoholismo y  la  drogadicción en  

un  6,11%  (551 casos) (Forensis, 2018). Las  estadísticas anteriores, concuerdan con los factores 

encontrados, históricamente, que desencadenan la violencia de pareja al interior de las familias, 

basadas en el déficit de las habilidades comunicativas y de resolución de conflictos, en el consumo 

abusivo de las drogas y del alcohol, en la vulnerabilidad y miedo de las mujeres víctimas y en el 



inadecuado manejo de las emociones y  actitudes asociadas a  la  irritabilidad, los  celos y  el  estrés 

(Pico-Alfonso et  al.,  2006). La  Encuesta Nacional de Demografía y Salud del 2015 reportó que el 29% 

de mujeres en zonas rurales, manifestaron haber sido víctimas de algún tipo de violencia familiar o de 

pareja. Al comparar con el número de valoraciones médico-legales realizadas por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses a mujeres de zonas rurales, se evidenció que las cifras de esta 

encuesta solo correspondían al 0,54% del total de las mujeres denunciantes, es decir, que las mujeres 

en zonas rurales, aunque sí reconocieron haber sido víctimas de violencia al interior de sus familias, 

menos del20% de ellas, se atrevió a denunciar ante las autoridades; lo que habla de cómo se esconde 

la violencia familiar en estas zonas, convirtiéndose entonces, este fenómeno sociofamiliar, en el 

enemigo oculto que acecha y ataca a las zonas rurales colombianas. Por  tal  motivo, la  violencia 

familiar y  de  pareja en  las  zonas rurales colombianas requiere atención especial debido a que 

muchas de las prácticas, tradiciones y costumbres culturales de estas zonas perpetúan y justifican la 

violencia familiar y de pareja. Por estar fuera del perímetro urbano y por la ausencia de 

institucionalidad estatal, la impunidad de la violencia familiar y de pareja en las zonas rurales puede 

llegar a ser muy alta al no ser denunciada, sumado a que la mayoría de las familias se dirigen según 

sus costumbres tradicionales. (Pabón, 2018) 
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